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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PROMOCION IN- 
DUSTRIAL S.A. PROCINDUSA. 

Se comunica al público que la compañía PROMO- 

m CION INDUSTRIAL S.A. PROCINDUSA., reformó 

3 su estatuto por escritura pública otorgada ante el 

o Sl Notario Suplente Encargado de la Notaría Trigési- 

o a ma Séptima del cantón Guayaquil, el 28 de octubre 

Á SÓ 2 de 2008, tue aprobada por la Superintendencia de 

vo <c pe Compañías, mediante Resolución No, 09-G-DIC- 

+2 eN = 0001268 el 5 de marzo de 2009. E D 
== Lts a! 

SD e e) it 1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del es- 
5 D E o tatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO TER- 

¡MO - = A CERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá 

E X = 3 : como objeto social principal la importación y co- 

.= D e E mercialización de materiales eléctricos para ser- 

n CE . = vicio industrial de todos los géneros y especies; 
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